
ARQ: Elena Sánchez Jiménez (19998)  e Itziar Urrutia Salazar (19993) 

 

 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE SALA DE 

EXPOSICIONES  

 

CERTFICADO DE VIABILIDAD GEOMÉTRICA 

Elena Sánchez Jiménez, arquitecto superior, colegiado nº 19998 e 

Itziar Urrutia Salazar, arquitecto superior, colegiado nº19993 por el 

Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, autores del  

 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE 

SALA DE EXPOSICIONES 
 

 

Situado en la planta baja de la sede de Enresa situada en la Calle de Emilio 

Vargas, 7, 28043 Madrid 

 

CERTIFICAN: 

 

-Que el proyecto es viable geométricamente, acreditado mediante el 

replanteo previo del mismo en el lugar donde se ha de ejecutar. 

 

-Que no existen impedimentos o servidumbres aparentes que puedan impedir  

la ejecución de las obras. 

 

-Que los supuestos básicos en que se fundamenta el proyecto son concretos y 

por tanto será viable la ejecución una vez se ha concedido la Licencia de 

Obras. 

 

Lo que se certifica a los efectos previstos en el art.7 de la Ley 2/99 del 17 de 

marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación en la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

Madrid a mayo de 2019,  
 

 Fdo. Elena Sánchez Jiménez    Fdo. Itziar Urrutia Salazar 

Colegiado: 19998      Colegiado: 19993   

      

 

                                

 

 

 

 



ARQ: Elena Sánchez Jiménez (19998)  e Itziar Urrutia Salazar (19993) 

 

 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE SALA DE 

EXPOSICIONES ABIERTA AL  PÚBLICO EN ENRESA 

 

 

DECLARACIÓN  DE CONFORMIDAD CON LA 

ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

Elena Sánchez Jiménez e Itziar Urrutia Salazar arquitecto colegiado número 

19998 y 19993 respectivamente del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, 

DECLARAN: 

Como autores del Proyecto Básico y de Ejecución de reforma de sala de 

exposiciones  redactado por encargo de ENRESA Empresa Nacional de 

Residuos Radiactivos, S.A., S.M.E., M.P. con CIF A78056124, a llevar a cabo en 

C/ Calle de Emilio Vargas, 7, 28043, término municipal de Madrid, (Madrid), la 

conformidad a la ordenación urbanística aplicable, para que conste a los 

efectos oportunos de lo establecido en el artículo 154.1.b de la Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

Madrid a mayo de 2019,  
 

 Fdo. Elena Sánchez Jiménez    Fdo. Itziar Urrutia Salazar 

Colegiado: 19998      Colegiado: 19993   

      

 

                                

 

 

 

 



ARQ: Elena Sánchez Jiménez (19998)  e Itziar Urrutia Salazar (19993) 

 

 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE SALA DE 

EXPOSICIONES ABIERTA AL  PÚBLICO EN ENRESA 

 

 

DECLARACIÓN DEL AUTOR DE PROYECTO 

Doña Elena Sánchez Jiménez, arquitecto superior, colegiado nº 19998 e Itziar 

Urrutia Salazar, arquitecto superior, colegiado nº19993 por el Colegio Oficial de 

Arquitectos de Madrid, 

DECLARAN QUE  SON LAS AUTORAS DEL PROYECTO DESCRITO A 

CONTINUACION: 

 

 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE SALA DE 

EXPOSICIONES 
Situado en la planta baja de la sede de Enresa situada en la Calle de Emilio 

Vargas, 7, 28043 Madrid 

 

 

 

Para que conste a los efectos oportunos de lo establecido en el artículo 

154.1.b de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

Madrid a mayo de 2019,  
 

 Fdo. Elena Sánchez Jiménez    Fdo. Itziar Urrutia Salazar 

Colegiado: 19998      Colegiado: 19993   

      

 

                                

 

 

 

 


		2019-08-14T12:22:25+0200
	SANCHEZ JIMENEZ, ELENA (FIRMA)


		2019-08-14T12:24:22+0200
	URRUTIA SALAZAR, ITZIAR (FIRMA)


		Alejandro Valiñani Gómez
	2019-09-11T14:47:59+0200
	Madrid
	El COAM ha VISADO este documento




